
  

¿En cumplimiento a jos estipulado en el Articulo NO.- 270 de la Ley de 
Compañias y su rmpamento codificado, he efectuado procedimientos de 
control, dentro de las funciones que me competen y que se explica más 
amplamente en los pArmafSs que aquen, orientados a camplit con mía 
obligaciones de comisario. por ello pongo a coruderación de lon señores 
acciomietas, este Gaforme sobre los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del 2.019 
Como parte de esta revisón se efectuaron pruebas de cumplimiento con 
relación a las principales disposiciones 5 comas entatitaris, 

Fegamentasis y roglucians de la Junin de Aeclonisas, von el teo 
de vecibcar y examinar 
3) cumplimento por pane de lok administradores a las normas 
legales y estarutarias. 

bpLa correspondencia. los libros de actan de junta general. líbro de 
Acciones y acciomisian, comprobantes y libros de contabilidad, se 
even y se conservas de conformidad con las disposiciones legales. 

o La custocía y conservación de bienes de la compañía en adectada; y, 
4) Lon estados financierns son confiables pues han ado elaborados de 

cuerdo con los principio de contabilidad generalmente aceptados y 
surgen de loa registros contables de la compañía. 

Mi verificación no tevelo situaciones que on mi opinión se consideres 
incumplimientos por parte de PRONECTOS Y CONSTRUCCIONES 
QUEVEDO COMSTRUQUEVEDO £A com las disposiciones 

mencionadas es el párraño promero, por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2.019. No hubo lemitaciones en la colaboración 
presentada por los acministrudoren en relación con mi revisión o 
rentización delas pruebms electuadas 
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